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	DATOS DEL SOLICITANTE

	Fecha de solicitud
	
	Fecha de radicado
	

	Nombre del propietario o residente
	

	Unidad y apartamento
	
	Teléfono fijo o celular
	

	Describa o enumere la actividad de mantenimiento, reparación o conservación a realizar sean internas o externas.

	

	Actividades aprobadas a ejecutar por el propietario. 

	


	                                                      DATOS DEL CONTRATISTA Y/O TRABAJADORES

	Para efectos exclusivos de control de seguridad en el Conjunto, presente a la Administración los siguientes datos incluyendo del contratista y de cada uno de los trabajadores.

	Nombre completo 
	Documento de identificación

	
	

	Teléfono de contacto
	Tiempo aproximado de la obra

	
	

	Listado del personal que va a trabajar

	Nombre
	Documento
	EPS
	ARL

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Nota: se deben adjuntar una fotocopia de buena calidad con las cédulas de ciudadanía, EPS y ARL, con el FORMATO AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN O CONSERVACIÓN, debidamente diligenciado.

	RECOMENDACIONES PARA EL PROPIETARIO O RESIDENTE

	1. Verifique que su CONTRATISTA, cumple con los reglamentos y normas legales para la actividad de mantenimiento, reparación o conservación que va a desarrollar en su apartamento.
2. Su CONTRATISTA, debe cumplir las normas y protocolos de bioseguridad establecidos.
3. Instruya a su CONTRATISTA sobre los horarios de trabajo establecidos en El Conjunto Residencial La Floresta: 
a. Lunes a viernes de 8:00 a. m. a 5:00 p. m.
b. Sábados de 8:00 a. m. a 2:00 p. m.
c. Domingos y festivos nos son permitidos los trabajos.
4. Se requiere de licencia de construcción cuando se realice cualquier modificación de la distribución de los espacios internos, de sus características funcionales y volumétricas, el levantamiento o derribamiento de muros, ampliación estructural, cambio de vigas, repisas, cerchas o similares, el cambio de niveles, alturas e inclinaciones y la modificación significativa de fachadas o estructuras.
5. No se requiere licencia de construcción cuando se realicen obras de mantenimiento o de reparaciones locativas de cualquier edificación, destinadas a mantener el inmueble en las debidas condiciones de higiene y ornamento, mantenimiento, sustitución o restitución de pisos, cielo rasos, enchapes y pintura en general, la sustitución y mejoramiento o ampliación de redes de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas, telefónica o de gas, cambio de tejas o impermeabilización, todo esto sin que se afecte su estructura.

	ESTA ESPACIO UNICAMENTE LO DILIGENCIA EL COMITÉ DE OBRAS

	Firma de recibido
	Firma de revisado

	
	

	Aprobación 
por el comité
	
	SÍ
	



	
	NO
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